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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 195 
  
 

ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del Artículo 169 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 169.- … 

 

 

Las partes podrán solicitar la autorización por sí o persona autorizada en 

los términos del Artículo 34 de esta Ley, el acceso a la página electrónica 

que para tal efecto tiene el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,  

debiendo proporcionar el nombre del usuario previamente registrado en la 

base de datos, con la cual ingresará al Tribunal Virtual Administrativo, lo 

que les permitirá consultar en forma completa el expediente electrónico e, 

igualmente, implicará la aceptación expresa del solicitante para que todas 

las notificaciones, aún las de carácter personal, ordenadas con 

posterioridad a la fecha en que se le otorgue este tipo de autorización, se 

tendrán por legalmente practicadas a las quince horas del segundo día que 

siga a la fecha en que el acuerdo o resolución sea publicado en el sistema 

del Tribunal Virtual y surtirán sus efectos en los términos de lo previsto por 

los Artículos 40 y 43 de esta Ley. También podrá solicitarse la autorización 

para presentar promociones en vía electrónica a través de la página de 

internet del Tribunal Virtual Administrativo. La consulta de expedientes 
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electrónicos, el envío de promociones y notificación por este medio, se 

ajustarán a los lineamientos de operación para el uso del Tribunal Virtual 

Administrativo que se establezcan por el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado a través del reglamento que para tal efecto se emita. Se excluye 

de la anterior forma de notificación el emplazamiento a juicio, además de 

las que el Magistrado considere necesarias. 

 

 

… 

 
 
 

Transitorios 
 

 
Primero: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo: La presente reforma aplicará para los juicios contenciosos 

administrativos que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto.  

 

 

 

  

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de marzo de 

dos mil veintiséis. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


